
CCP.II/DEC. 17 (VIII-01)1 
 

Declaración de coordinación del CCP.II al CCP.III sobre la consideración de la armonización de la 
atribución de los servicios de radioaficionados alrededor de 7 MHz 

 
 
La VIII Reunión del Comité Consultivo Permanente II: Radiodifusión, 
 
DECIDE: 
 
Enviar al CCP.III la declaración de coordinación del CCP.II al CCP.III sobre la consideración de la 
armonización de la atribución de los servicios de radioaficionados alrededor de 7 MHZ según figura en el 
anexo a esta decisión. 
 
 

ANEXO DECISION CCP.II/DEC. 17 (VIII-01) 
 

DECLARACIÓN DE COORDINACION DEL CCP.II AL CCP.III 
 

CONSIDERACIÓN DE LA ARMONIZACIÓN DE LA ATRIBUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
RADIOAFICIONADOS ALREDEDOR DE 7 MHZ 

 
 

 
El CCP.II toma nota de que el CCP.III estará estudiando la armonización de la atribución de los servicios de 
radioaficionados alrededor de 7 MHz con el objeto de desarrollar textos de la RPC para el punto 1.23 de la 
agenda del CMR. 

El propósito de estos estudios es identificar un espectro óptimo contiguo alrededor de 7 MHz para los 
servicios de radioaficionados de todo el mundo, tomando en consideración las necesidades de servicios 
atribuidos en las bandas adyacentes.  

El CCP.II está preocupado por el posible impacto sobre el servicio de radiodifusión y apreciaría tener la 
oportunidad de recibir contribuciones y contribuir para el proyecto de documento de la RPC. 

 

 

Contacto: Sr. Jon Siverling 
ARRL 
3545 Chain Bridge Rd, Suite 209 
Fairfax, VA 22030  
Estados Unidos 

Tel: +1 703 934 2066 
Fax: +1 703 934 2079 
E-mail: siverling@mindspring.com 

 
 
 

                                                           
1 Documento CCP.II/doc.356/01. 


